
Florencia, 23 de junio de 2021 

 

Señores 

JUZGADO ADMINISTRATIVO (REPARTO)  

Ciudad 

 

Proceso: Acción de Tutela. 

Accionado: COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL CNSC. 

Accionante: ANGELA PATRICIA MARIN ROJAS 

Respetado Señor Juez,  

 

ANGELA PATRICIA MARIN ROJAS identificado con C.C Nº 1.117.496.952 expedida en Florencia, por 
intermedio del presente escrito invocando el artículo 86 de la Constitución Política de Colombia, impetro acción 
de Tutela contra la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL – CNSC, por, presunta conculcación del 
artículo 11, 13, 20, 23, de la Constitución Política. Para tal efecto me refiero a los siguientes:  
 
 

HECHOS 
 
PRIMERO: La Comisión Nacional de Servicio Civil publicó el Acuerdo N° CNSC – 20181000007926 del 
07/12/2018 “Por el cual se convoca y se establecen las reglas para el Concurso de Méritos Abierto para proveer 
definitivamente los empleos vacantes pertenecientes al Sistema General de Carrera Administrativa de la planta 
de personal de la Alcaldía de FLORENCIA- CAQUETÁ, PROCESO DE SELECCIÓN N° 862 DE 2018- 
MUNICIPIOS PRIORIZADOS PARA EL POST CONFLICTO (MUNICIPIOS DE 1° A 4° CATEGORIA)”  
 
SEGUNDO: El 27 de febrero de 2020 la Comisión Nacional del Servicio Civil publica el Acuerdo N° 0040 de 
2020 por medio del cual se modifican los artículos 1°,2°,3°11°14° y 25° del Acuerdo N° CNSC – 
20181000007926 del 07/12/2018, de la Alcaldía de FLORENCIA- CAQUETÁ, PROCESO DE SELECCIÓN N° 
862 DE 2018- MUNICIPIOS PRIORIZADOS PARA EL POST CONFLICTO (MUNICIPIOS DE 1° A 4° 
CATEGORIA)”. 
 
TERCERO: El día 19 de febrero 2021 mediante aviso informativo del Proceso de Selección Municipios 
Priorizados PDET. - MAÑANA ÚLTIMO DÍA DE INSCRIPCIONES Vacantes SIN INSCRITOS O CON 
INSCRITOS INSUFICIENTES, se recordaba que para el día 20 de febrero de 2021 es el último día para realizar 
la inscripción en las vacantes ofertadas.  
 
CUARTO: Que, de acuerdo con lo anterior, realice la inscripción el día 14 de febrero de 2021 del proceso de 
Convocatoria 828 a 979 y 982 a 986 de 2018, 989, 1132 a 1134 y 1305 de 2019 - Municipios Priorizados para 
el Posconflicto de 2018 al cargo denominado Profesional Universitario Grado 1.  
 
QUINTO: Que mediante aviso informativo de fecha 26 de febrero de 2021, denominado Proceso de selección 
Municipios Priorizados para el Posconflicto Modificación de la ciudad de aplicación de pruebas (…) Se recuerda 
que las ciudades de presentación de pruebas para esta convocatoria únicamente son las determinadas en el 
artículo 23º de los Acuerdos de los municipios de 5ª y 6ª categoría y artículo 25º de los Acuerdos de los 
municipios de 1ª A 4ª categoría: “CIUDADES Y MUNICIPIOS DE APLICACIÓN DE LAS PRUEBAS. 



MEDELLÍN (Antioquia), YARUMAL (Antioquia), CAUCASIA (Antioquia), APARTADÓ (Antioquia), SARAVENA 
(Arauca), CARMEN DE BOLÍVAR (Bolívar), SANTA ROSA DEL SUR (Bolívar), POPAYÁN (Cauca), GUAPI 
(Cauca), SAN JOSÉ DE FRAGUA (Caquetá), FLORENCIA (Caquetá), VALLEDUPAR (Cesar), QUIBDÓ 
(Chocó), ISTMINA (Chocó), MONTERÍA (Córdoba), ALGECIRAS (Huila), VILLAVICENCIO (Meta), SAN JUAN 
DE PASTO (Nariño), SAN ANDRÉS DE TUMACO (Nariño), SAN JOSÉ DEL GUAVIARE (Guaviare), SANTA 
MARTA (Magdalena), OCAÑA (Norte de Santander), TIBÚ (Norte de Santander), BARRANCABERMEJA 
(Santander), CALI (Valle del Cauca), BUENAVENTURA (Valle del Cauca), MOCOA (Putumayo), PUERTO ASÍS 
(Putumayo), PUERTO LEGUIZAMO (Putumayo), CHAPARRAL (Tolima), PLANADAS (Tolima) y SINCELEJO 
(Sucre).”  
 
SEXTO: Que, para el caso del Municipio de Florencia, tan solo Dos (02) municipios son los lugares de 
presentación de las pruebas, en este caso, SAN JOSÉ DE FRAGUA (Caquetá), FLORENCIA (Caquetá), lo 
que es evidente que se van a presentar aglomeraciones el día de presentación de la prueba.  
 
SEPTIMO: Que de acuerdo, con la CIRCULAR EXTERNA No. 0194 de fecha 15 describe lo siguiente:  Que 
teniendo en cuenta las competencia de la entidad territorial establecidas en ley 715 de 2001, en su artículo en 
su artículo 43, establece ‘las competencias en salud por parte de los departamentos, señalando que los 
departamentos tendrán competencia de dirigir, coordinar y vigilar el sector salud y el Sistema General 
de Seguridad Social en Salud en el territorio de su jurisdicción, atendiendo las disposiciones nacionales 
sobre la materia y demás normas complementarias para garantizar la salud en su territorio. Mediante Resolución 
0151 del 03 de mayo de 2021 la Secretaria de Salud Departamental modifica el Nivel de alerta del Departamento 
como un mecanismo autónomo, cuya función es dar aviso sobre la ocurrencia de posibles eventos externos o 
internos, es así cómo las alertas frente a la gestión del riesgo hospitalario deben ser adoptadas por un centro 
asistencial y por todos los actores del sistema, en donde la Secretaria de Salud Departamental indicará su nivel 
de alistamiento o preparación ante una situación particular. 
 
En consonancia con lo anterior, el departamento de Caquetá a corte de la semana epidemiológica 22 del año 
2021 cuenta con un total de 18.967 casos confirmados para covid-19 que equivalen a una tasa de contagio de 
4594 por cada 100.000 habitantes. Al revisar la mortalidad durante el periodo epidemiológico en mención, se 
encuentra que han ocurrido 705 fallecidos a causa del SARS-CoV2. Se destaca que la tasa de mortalidad por 
100.000 habitantes es mayor en el Departamento (171 muertes por cada 100.000 habitantes) con respecto a la 
tasa nacional (151 muertes por cada 100.000 habitantes), dejando en evidencia la alta afectación que ha sufrido 
el Departamento. Al revisar la letalidad se encuentra que para el Departamento 4 de cada 100 casos 
confirmados para covid-19 terminan en fallecimiento.  
 
Se observa una distribución equitativa en cuanto a la cantidad de casos diagnosticados por sexo en el 

Departamento (51,3% sexo masculino y 48,7% sexo femenino). En cuanto a los grupos etarios en los cuales 

se han diagnosticados más casos de Covid-19 se encuentra las edades entre los 30 a 39 años de edad y entre 

los 20 a 29 años de edad. 



 

Se han confirmado 681 muertes a causa de la Covid-19 en el departamento del Caquetá, en donde se destaca 

que los municipios con el mayor número de muertes son Florencia (500 muertes), San Vicente del Caguán (48 

muertes) y Cartagena del Chaira y Puerto Rico (21 muertes cada uno). En cuanto a la tasa de mortalidad se 

destaca que los municipios con mayor mortalidad son Florencia (286 muertes por cada 100.000 habitantes), 

Morelia (185 muertes por cada 100.000 habitantes) y Curillo (101 muertes por cada 100.000 habitantes). El 

departamento presenta a semana 20 una tasa de mortalidad de 166 muertes por 100.000 habitantes. 

 

 

Los municipios con la mayor letalidad son Solano (7,6 muertes por cada 100 casos diagnosticados), Morelia 

(7,5 muertes por cada 100 casos diagnosticados) y Curillo (5,7 muertes por cada 100 casos diagnosticados. En 

cuanto a la letalidad para el Departamento de Caquetá, se encuentra que por cada 100 casos diagnosticados 

3,7 terminan en fallecimiento. 



 

La proporción de muertes por Covid, ha sido mayor en el sexo masculino (63,9%) comparado con el sexo 

femenino (36,1%). En cuanto a los grupos etarios se destaca que el 73,2% de las mortalidades se han 

presentado en población mayor de 60 años de edad. 

 

Los municipios con la mayor cantidad de casos recuperados son Florencia (12968 casos), San Vicente del 

Caguán (1058 casos) y Cartagena del Chaira (561 casos). En cuanto a la cantidad de casos activos, se 

encuentra que los municipios con mayor número son Florencia (181 casos activos, San Vicente del Caguán (27 

casos activos) y Cartagena del Chaira (14 casos activos). El departamento de Caquetá, a corte del periodo 

epidemiológico en mención cuenta con un total de 17297 casos recuperados y 271 casos activos. 

 



 

Que el Hospital Departamental María Inmaculada declara alerta roja hospitalaria según Resolución 000490 del 
15 de junio de 2021.  
 
Para el día 15 de junio según monitoreo del CRUE de disponibilidad de camas de Unidades de Cuidado Inten-
sivo presentando un crecimiento en la ocupación de camas del 86% en UCI, 86% ocupación hospitalaria, lo que 
genera un alto consumo de oxígeno y medicamentos especiales para manejo de pacientes graves que han sido 
declarados por el INVIMA como vitales no disponibles.  
 
El reporte dado por las dos instituciones de salud de alta complejidad donde se centraliza la atención de 

pacientes graves del departamento con corte a 15 de junio de 2021 es el siguiente: 

 

 

Que en la Sala de Análisis del Riesgo del 15 de junio de 2021 se analizó el tablero de control del perfil 

epidemiológico, comportamiento hospitalario del departamento, la situación actual del Paro Nacional y otras 

variables que afectan la prestación del servicio y concertadamente se definió declarar alerta Roja Hospitalaria. 



 

Teniendo en cuenta la situación anterior y la resolución 0151 de del 03 de mayo del 2021 de la Secretaria de 

Salud Departamental “por la cual se modifica el nivel de alerta en el Departamento del Caquetá para Mitigar los 

efectos de la pandemia por el Coronavirus Covid19, establecidos por la Resolución 098 del 26 de febrero de 

2021 y se dictan otras disposiciones”, se declara ALERTA ROJA HOSPITALARIA por aumento de ocupación 

cama UCI, la alta positividad, el desabastecimiento de medicamentos vitales y oxígeno medicinal para la 

atención de pacientes Covid y No covid, a partir de la fecha teniendo en cuenta las variables que afectan el 

acceso de los servicios de salud, se asigna responsabilidades a todos los actores de salud: (…).  

OCTAVO: La situación actual del municipio de Florencia es extremadamente grave debido a que ya tenemos 
el 95% de las salas ERA en ocupación.  
 



 
 
 
NOVENO: El Gobierno Nacional mediante la Resolución 738 del 2021 el ejecutivo amplió el Estado de Emer-
gencia sanitaria en todo el territorio nacional hasta el 31 de agosto de 2021. 
 
DECIMO: Que, de acuerdo con lo anterior, hago parte de la población potencialmente expuesta debido a que 
hasta el momento no he recibido la primera dosis de la vacuna debido a que mi rango no está dentro del ciclo 
1, el cual se encuentran vacunando a la población mayor de 40 años.  
 
DECIMO PRIMERO: Que actualmente tengo 33 años y padezco una comorbilidad denominada Obesidad 
Grado 1, 2 Y 3 (Índice de Masa corporal >30), debido a que actualmente tengo un IMC de 46.  
 

 
 



DECIMO SEGUNDO: Que de acuerdo con la Resolución N° 223 de 2021 del 25 de febrero de 2021, mediante 
la cual se modifica la Resolución 666 DE 2020 en su anexo técnico. Numeral 3. Medidas de Bioseguridad: Las 
medidas generales que han demostrado mayor evidencia para la contención de la trasmisión del virus son las 
siguientes:  
 
- Lavado de manos 
- Distanciamiento Físico 
- Uso de Tapabocas  
- Adecuada Ventilación 
 
Por lo tanto, se tiene que en la presentación de pruebas al momento de ingresar adoptan el uso de gel anti-
bacterial cuando ya no son una garantía de no contagio, en este caso, son inocuas debido a que no se revisa 
la condición de salud real de los participantes y abonado a lo anterior, el lugar de aplicación de las pruebas es 
un lugar cerrado donde no hay ventilación adecuada.  
  
DECIMO TERCERO: De acuerdo con lo anterior, me deja potencialmente expuesta al acudir el 11 de julio de 
2021 con temor de contraer el virus y extender el contagio a mi hijo de tres años y a mis padres que son mayores 
de 60 años.  
 
DECIMO CUARTO: Lo anterior, genera un perjuicio irremediable ya que la COMISION NACIONAL DEL SER-
VICIO CIVIL, no cuenta con la infraestructura física y tecnológica, para asegurar el control de brotes del COVID-
19 en el desarrollo de las diferentes etapas de la convocatoria.  
 
Pero más importante aún, la tutelada no puede impedir, en estos momentos, el contagio de quienes nos encon-
tramos participando en el concurso, por que rechazar esta solicitud de suspensión del concurso representa una 
clara muestra de discriminación a las personas que no tienen los suficientes recursos para protegerse de esta 
pandemia.  
 
DECIMO QUINTO: En efecto, mientras avanza el concurso, el sistema de salud que tiene nuestro país es débil 
y existe en el departamento dos variantes de Covid 19 de acuerdo con la noticia presentada de la siguiente 
manera: 
 

“Autoridades sanitarias nacionales y regionales confirmaron la presencia de dos variantes de Covid-
19 en Caquetá. Se trata de Epsilon y Gamma, originarias de Canadá y Brasil respectivamente. Según 
la OMS, estás presentan un grado superior de contagio. La información fue confirmada por la gober-
nación del departamento mediante un comunicado de prensa, donde se recomienda a la ciudadanía 
acceder a la vacunación cuando se esté en las fases de priorización, y de esta manera, acelerar la 
inmunidad ante el virus. Así mismo, se recomendó a la ciudadanía en general extremar las medidas 
de bioseguridad como el correcto uso de tapabocas, el lavado de manos y el distanciamiento social 
preventivo.” 

 
DECIMO SEXTO: Que de acuerdo con la Resolución N° 223 de 2021 del 25 de febrero de 2021, mediante la 
cual se modifica la Resolución 666 DE 2020 en su anexo técnico. Numeral 3. Medidas de Bioseguridad: Las 
medidas generales que han demostrado mayor evidencia para la contención de la trasmisión del virus son las 
siguientes:  
 
- Lavado de manos 
- Distanciamiento Físico 
- Uso de Tapabocas  
- Adecuada Ventilación 
 



Por lo tanto, se tiene que en la presentación de pruebas al momento de ingresar adoptan el uso de gel anti-
bacterial cuando ya no son una garantía de no contagio, en este caso, son inocuas debido a que no se revisa 
la condición de salud real de los participantes y abonado a lo anterior, el lugar de aplicación de las pruebas es 
un lugar cerrado donde no hay ventilación adecuada.  
 
Los hechos relatados en este acápite se sustentan en los siguientes:  
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

La presente solicitud de tutela tiene sustento normativo en lo dispuesto en los artículos 2, 11,13, 20, 23, ordinal 

7° del artículo 40, 86 y 125 de la Constitución Política, así mismo en la ley 909 de 2004, sus decretos 

reglamentarios y los acuerdos, resoluciones y circulares expedidos por la CNSC, artículo 14 decreto No. 491 

de 28 de marzo de 2020, Resolución No 777 del 2 de junio de 2021 expedida por el Ministerio de Salud y 

Protección Social.  

La acción de tutela es un mecanismo que tiene por objeto la protección de los derechos constitucionales 

fundamentales, aún aquellos que no se encuentren consagrados en la Constitución, cuando estos resulten 

vulnerados o amenazados por la acción o la omisión de cualquier autoridad pública. El fallo que se produce de 

esta acción es de inmediato cumplimiento. Se encuentra consagrada en el Art. 86 CN y ha sido reglamentada 

por los decretos 2591 de 1991, 306 de 1992 y 1382 de 2000.  

Violación del derecho a la salud: La Constitución Política de 1.991, ilustra de manera clara la voluntad y deseo 

del constituyente primario, con la consecución de una serie de prerrogativas y garantías que se plasmaron con 

el carácter de derechos fundamentales, y cuyo valor intrínseco contempla una serie de principios orientadores 

de nuestro ordenamiento jurídico. Con lo anterior, derechos fundamentales como la vida (artículo 11 superior) 

y el derecho a la salud (artículo 49 superior), son derechos de carácter preeminente, y cuya protección es de 

carácter inmediato. Es así como la Corte Constitucional en sentencia T 121 de 2.015 se pronunció frente al 

derecho a la salud, indicando que tiene una doble connotación, dado que por un lado es un derecho fundamental 

y al mismo tiempo es un servicio público: ”La salud tiene dos facetas distintas, que se encuentran estrechamente 

ligadas: por una parte, se trata de un servicio público vigilado por el Estado; mientras que, por la otra, se 

configura en un derecho que ha sido reconocido por el legislador estatutario como fundamental, de lo que se 

predica, entre otras, su carácter de irrenunciable”.  

Es menester señalar que la sentencia T-121 de 2.013, resalta el reconocimiento internacional de carácter 

fundamental del derecho a la salud, que implica que se aseguren las mejores condiciones a las personas, de 

tal forma que su salud se encuentre en el más alto nivel posible de salud física y mental. Indica la Corte que, 

para ello sin duda alguna, es necesario prever desde el punto legal y regulatorio, condiciones de acceso en 

todas sus facetas, desde la promoción y la prevención, pasando por el diagnóstico y el tratamiento, hasta la 

rehabilitación y la paliación. El derecho fundamental a la salud en nuestro ordenamiento jurídico reviste un 

carácter esencial, dado que es difícil concebir otros derechos fundamentales como la vida si no se garantiza el 

derecho a la salud, conforme a lo señalado en el acápite de los hechos es conducente afirmar que la 

probabilidad de adquirir el COVID-19 es muy alta debido a los contagios que se están presentando en el tercer 

pico de la pandemia. 

Salud Pública  



Teniendo en cuenta que el derecho de la salud está relacionado con la salud pública, que debe estar 

garantizado por el Estado, y esto se prevé en la Sentencia C-248/19 donde establece: 

“La salud pública es entonces un desarrollo directo del derecho a la salud que prevé el artículo 49 superior. 

Esto, en tanto incorpora un servicio público a cargo del Estado, encaminado a proteger la salud de los 

integrantes de la sociedad desde una perspectiva integral que asume los desafíos que presenta la necesidad 

de garantizar la salud colectiva como medio para garantizar la salud individual de las personas…” Ahora bien, 

El Consejo de Estado en sentencia de la Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Primera, del 3 de 

septiembre de 2.009 y radicación 85001233100020040224401 ha definido la salubridad pública como: “la 

garantía de la salud de los ciudadanos” e implica “obligaciones que tiene el Estado de garantizar las condiciones 

mínimas que permitan el desarrollo de la vida en comunidad (…) Estos derechos colectivos están ligados al 

control y manejo de las situaciones de índole sanitario, para evitar que tanto en el interior como en el exterior 

de un establecimiento o de determinado lugar se generen focos de contaminación, epidemias u otras 

circunstancias que puedan afectar la salud y la tranquilidad de la comunidad y en general que afecten o 

amenacen el estado de sanidad comunitaria”.  

De tal forma, en el momento que se encuentra el país el Gobierno Nacional a través de sus agentes, debe 

garantizar la salud pública y no ir en contravía de la misma, realizando reuniones o en este caso exámenes que 

advierten una aglomeración no solo en los salones de los exámenes sino al ingreso y posterior salida d ellos 

mismos. 

Derecho a la vida 

Según la sentencia T-444 de 1.999 de la Corte Constitucional ha sostenido esta Corporación que: “el derecho 

constitucional a la vida no significa la simple posibilidad de existir sin tener en cuenta las condiciones en que 

ello se haga, sino que, por el contrario, supone la garantía de una existencia digna, que implica para el individuo 

la mayor posibilidad de despliegue de sus facultades corporales y espirituales, de manera que cualquier 

circunstancia que impida el desarrollo normal de la persona, siendo evitable de alguna manera, compromete el 

derecho consagrado en el artículo 11 de la Constitución. Así, no solamente aquellas actuaciones u omisiones 

que conducen a la extinción de la persona como tal, o que la ponen en peligro de desaparecer son contrarias a 

la referida disposición superior, sino también todas las circunstancias que incomodan su existencia hasta el 

punto de hacerla insoportable. Una de ellas, ha dicho la Corte, es el dolor cuando puede evitarse o suprimirse, 

cuya extensión injustificada no amenaza, sino que vulnera efectivamente la vida de la persona, entendida como 

el derecho a una existencia digna. También quebranta esta garantía constitucional el someter a un individuo a 

un estado fuera de lo normal con respecto a los demás, cuando puede ser como ellos y la consecución de ese 

estado se encuentra en manos de otros; con más veras cuando ello puede alcanzarlo el Estado, principal 

obligado a establecer condiciones de bienestar para sus asociados”.  

Por lo anterior el Estado colombiano en cabeza de la comisión nacional del servicio civil, están vulnerando y 

poniendo en riesgo el Derecho a la vida, al fijar y realizar las pruebas del concurso en esta época de pandemia, 

cuando en vez de decrecer el número de contagios cada día aumenta y se presentan mayor número de muertes 

en el país, siendo este un hecho notorio.  

Cabe precisar, que en sentencia C-145 de 2.009, M.P. Nelson Pinilla, señaló que hecho notorio “es aquel cuya 

existencia puede invocarse sin necesidad de prueba alguna por ser conocido directamente por cualquiera que 

se halle en capacidad de observarlo. 



Según el artículo 177 de C.P.C, los hechos notorios no requieren prueba”. De tal forma, la pandemia a nivel 

mundial, ha evidenciado un nivel de contagio exponenciado, al verse la ciudadanía expuesta a un alto riesgo 

de contagio que se advierte de las aglomeraciones como sería el caso de más de 140.000 convocados a 

participar en la prueba escrita el 11 de julio. 

Decreto 491 de 2020 “Artículo 14. Aplazamiento de los procesos de selección en curso. Hasta tanto 

permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el Ministerio de Salud y Protección Social, para 

garantizar la participación en los concursos sin discriminación de ninguna índole, evitar el contacto entre las 

personas y propiciar el distanciamiento social, se aplazarán los procesos de selección que actualmente se estén 

adelantando para proveer empleos de carrera del régimen general, especial constitucional o específico, que se 

encuentren en la etapa de reclutamiento o de aplicación de pruebas. Las autoridades competentes deberán 

reanudar dichos procesos una vez se supere la Emergencia Sanitaria.  

En el evento en que el proceso de selección tenga listas de elegibles en firme se efectuarán los nombramientos 

y las posesiones en los términos y condiciones señalados en la normatividad vigente aplicable a la materia. La 

notificación del nombramiento y el acto de posesión se podrán realizar haciendo uso de medios electrónicos. 

Durante el período que dure la Emergencia Sanitaria estos servidores públicos estarán en etapa de inducción 

y el período de prueba iniciará una vez se supere dicha Emergencia.” 

Resolución 777 de junio de 2 de 2021… ( )” ARTÍCULO 4. Criterios y condiciones para el desarrollo de las 

actividades económicas, sociales y del Estado. El desarrollo de todas las actividades económicas, sociales y 

del Estado se realizará por ciclos, de acuerdo con los siguientes criterios: 4.1. Ciclo 1. Inicia en el momento en 

que entra en vigencia la presente Resolución y se extiende hasta cuando el distrito o municipio, alcanza una 

cobertura del 69% de la vacunación de la población priorizada en la fase 1 (Etapa 1, 2 y 3) del Plan Nacional 

de Vacunación, adoptado mediante Decreto 109 de 2020, modificado por los Decretos 404 y 466 de 2021.En 

este ciclo se podrán realizar eventos de carácter público o privado, lo que incluye conciertos, eventos masivos 

deportivos, discotecas y lugares de baile, siempre que la ocupación de camas UCI del departamento al que 

pertenece el municipio, sea igual o menor al 85%, que se mantenga el distanciamiento físico de mínimo 1 metro 

y se respete un aforo máximo del 25% de la capacidad de la infraestructura en donde se realiza el evento. Las 

actividades que ya vienen funcionado, podrán continuar con el desarrollo de sus actividades, siempre y cuando 

se respete un distanciamiento físico de mínimo 1 metro de distancia, indicado en el anexo técnico de esta 

resolución. Si la ocupación de camas UCI es mayor al 85%, no se permiten los eventos de carácter público o 

privado que superen las 50 personas. Esta regla no aplica para congresos, ferias empresariales y centros 

comerciales, en consideración al manejo de los espacios. 4.2. Ciclo 2. Inicia en el momento en el que el 

municipio o distrito alcance una cobertura del 70% de la vacunación contra el COVID - 19 de la población 

priorizada de la Fase 1 (Etapas 1, 2 y 3) de que trata el artículo 7 del Decreto 109 de 2021, modificado por los 

Decretos 404 y 466 de 2021. También podrá iniciar cuándo el municipio o distrito alcance un índice de resiliencia 

epidemiológica municipal que supere el 0.5. Este ciclo finaliza cuando el territorio alcance un valor de 0.74 en 

el índice de resiliencia epidemiológica municipal. En este ciclo se podrán realizar eventos de carácter público o 

privado, lo que incluye conciertos, eventos masivos deportivos, discotecas y lugares de baile, siempre que se 

mantenga el distanciamiento físico de mínimo 1metro y se respete un aforo máximo de 50% de la capacidad 

de la infraestructura en donde se realiza el evento. Las actividades que ya vienen funcionado, podrán continuar 

con el desarrollo de sus actividades, siempre y cuando se respete un distanciamiento físico de mínimo 1 metro 

de distancia, indicado en el anexo técnico de esta resolución. 4.3. Ciclo 3. Inicia cuando el municipio o distrito 

alcance un índice de resiliencia epidemiológica municipal de 0.75 y se extenderá hasta la vigencia de la presente 



Resolución. En este ciclo se podrán realizar eventos de carácter público o privado, lo que incluye conciertos, 

eventos masivos deportivos, discotecas y lugares de baile, siempre que se mantenga el distanciamiento físico 

de 1 metro y se respete un aforo máximo de 75% de la capacidad de la infraestructura en donde se realiza el 

evento. Las actividades que ya vienen funcionado, podrán continuar con el desarrollo de sus actividades, 

siempre y cuando se respete un distanciamiento físico de mínimo 1 metro. PARÁGRAFO 1: Si la ocupación de 

camas UCI de un departamento es mayor al 85%, el transporte público de ese departamento deberá operar con 

un aforo de máximo el 70%. El aforo podrá aumentarse por encima del 70% si la ocupación de camas UCI es 

inferior al 85%. Nunca podrán generarse sobrecupos. PARÁGRAFO 2. Los establecimientos que presten 

servicios de hospedaje pueden disponer de todas sus habitaciones. Los servicios asociados al hospedaje, es 

decir, alimentación, recreación y esparcimiento, deben cumplir con los aforos definidos en la presente 

resolución. PARÁGRAFO 3. El servicio educativo en educación inicial, preescolar, básica y media debe 

prestarse de manera presencial incluyendo los servicios de alimentación escolar, transporte y actividades 

curriculares complementarias. Los aforos estarán determinados por la capacidad que tiene cada 

establecimiento educativo, a partir de la adecuación de los espacios abiertos y cerrados respetando el 

distanciamiento mínimo de 1 metro y las condiciones de bioseguridad definidas en el anexo que hace parte 

integral de la presente resolución.  

PERJUCIO IRREMEDIABLE 

De acuerdo con la doctrina constitucional, un perjuicio irremediable se configura cuando el peligro que se cierne 

sobre el derecho fundamental es de tal magnitud que afecta con inminencia y de manera grave su subsistencia, 

requiriendo por tanto de medidas impostergables que lo neutralicen. De tal manera, en el caso que nos ocupa 

se presenta este daño irremediable al encontrarnos en medio de un tercer pico de pandemia por covid-19, las 

concentraciones en salones e instituciones por tiempo prolongado como sería la presentación de pruebas 

escritas por más de dos horas en salones, donde no es posible monitorear el real estado de salud de todos los 

participantes, coloca en un grave riesgo la salud y la vida de los asistentes. Son de público conocimiento las 

consecuencias trágicas de esta penosa enfermedad y su alto índice de mortalidad. 

La aplicación de la prueba de conocimientos prevista para el próximo 11 del año 2021, y la no consideración 

de mis argumentos y consideraciones para la NO aplicación de la misma, constituye una flagrante violación de 

mis derechos fundamentales, lo que permite exponer a un buen número de participantes (más de 42.000 

aproximadamente) a un riesgo inminente frente a la pandemia que actualmente padece el País y muy 

especialmente el departamento de Caquetá, dada su ocupación en Unidades de Cuidados Intensivos que a la 

fecha se encuentra bordeando 100 % según la Resolución Nº 490 del 15 de Junio de 2021 mediante la cual 

declaran la alerta Roja Hospitalaria desde las 18:00 horas del día 15 de junio de 2021.  

Así mismo de acuerdo a la Circular Externa Nº 0194 del día 15 de junio de 2021, cuyo asunto comprende: POR 

LA CUAL SE DECLARA ALERTA ROJA HOSPITALARIA DEPARTAMENTAL POR RIESGO DE 

DESABASTECIMIENTO OXIGENO MEDICINAL, INSUMOS MEDICOS, MEDICAMENTOS ESPECIALES Y 

SE ADOPTAN MEDIDAS; esta situación que planteo, conlleva en forma cierta, la amenaza de un perjuicio 

irremediable, pues de no tomarse medidas antes de continuar con las subsiguientes etapas del proceso de 

selección se producirá un daño cierto, inminente, grave y que requiere de urgente atención para evitar que en 

mi ámbito material y moral, padezca un perjuicio y que resulta irreversible, es decir, que de producirse la 

actuación, no puede ser retomado a su estado anterior, pues sus efectos ya se habrán generado en cabeza de 

quienes no pudieron presentar esta prueba escrita por encontrarse en aislamiento ya sea por padecer el Covid 

– 19 o por estar en aislamiento preventivo por padecer presunta sintomatología del mismo. 



Así mismo veo afectado mi derecho a la salud al pertenecer a la población con comorbilidades pero que no ha 

sido posible realizar el proceso de vacunación.  

Así como queda demostrado que la COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL, no cuenta con la 

infraestructura física y tecnológica, para asegurar el control de brotes del COVID-19 en el desarrollo de las 

diferentes etapas de la convocatoria. 

MEDIDAS PROVISIONALES 

Atendiendo la posibilidad de solicitar una protección temporal y previa, a los derechos violentados y para evitar 

un perjuicio irremediable, conforme a lo consagrado en el artículo 7 del Decreto 2591 del 19 de noviembre de 

1991, solicito al honorable Juez, que se decrete provisionalmente y de manera cautelar, LA SUSPENSIÓN DE 

LA CONVOCATORIA Nº 828 a 979 y 982 a 986 de 2018, 989, 1132 a 1134 y 1305 de 2019 - Municipios 

PDET Priorizados, en especial el Acuerdo Nº CNSC – 20181000007926 DEL 07/12/2018 “Por el cual se 

convoca y se establecen las reglas para el Concurso Abierto de Méritos para promover definitivamente los 

empleos vacantes pertenecientes al Sistema General de Carrera Administrativa de la planta de personal de la 

Alcaldía de FLORENCIA-CAQUETA, PROCESO DE SELECCIÓN Nº 862 DE 2018 – MUNICIPIOS 

PRIORIZADOS PARA EL POSCONFLICTO ( MUNICIPIOS DE 1ª A 4ª CATEGORIA)”, a fin de evitar que se 

aplique la prueba de conocimientos el próximo 11 de julio del año que avanza, por cuanto resultaría ineficiente 

la tutela de los derechos pedidos en protección, porque el concurso avanzaría en todas sus etapas concursales, 

por cuanto quedaría definido y terminado el proceso de selección para todos los participantes, incluidos los que 

se encuentren en tránsito de tutela, haciendo intrascendente el fallo y la protección concedida.  

En este sentido, la Corte Constitucional ha señalado que las medidas provisionales pueden ser adoptadas en 

los siguientes casos: “(i) cuando resultan necesarias para evitar que la amenaza contra el derecho fundamental 

se convierta en una violación o; (ii) cuando habiéndose constatado la existencia de una violación, estas sean 

necesarias para precaver que la violación se torne más gravosa” 1. (Autos A-040A de 2001 (MP: Eduardo 

Montealegre Lynett), A-049 de 1995 (MP: Carlos Gaviria Díaz), A-041A de 1995 (MP: Alejandro Martínez 

Caballero) y A-031 de 1995 (MP: Carlos Gaviria Díaz).  

Dice además la mencionada Corte, que las medidas cautelares pueden ser adoptadas durante el trámite del 

proceso o en la sentencia, pues “únicamente durante el trámite o al momento de dictar la sentencia, se puede 

apreciar la urgencia y necesidad de la medida”. (Auto 035 de 2007.) En cuanto a la procedencia de la medida 

de suspensión provisional la Corte Constitucional ha expresado: 

“La medida de suspensión provisional de actos concretos debe ser razonada y no arbitraria, producto 

de una valoración sensata y proporcional a la presunta violación o amenaza de los derechos 

fundamentales alegados. Así entonces, el Decreto 2591 de 1991, efectivamente permite suspender 

provisionalmente la aplicación de actos concretos que amenacen o vulneren un derecho fundamental, 

pero solamente cuando sea necesario y urgente para la protección del derecho, lo cual exige, por parte 

del juez de tutela, un estudio razonado y conveniente de los hechos que lleven a la aplicación de la 

medida”[4].  

De igual forma, la Corte Constitucional ha sido enfática en señalar que toda medida provisional debe cumplir 

con dos principios a saber; fumus boni iuris, y el periculum in mora, como lo estableció en la sentencia SU-913 

del 2.009, al manifestar: “ 



(…) En tanto se analizaron dos de los más importantes principios que rigen la práctica de medidas 

cautelares, para efecto de garantizar un justo término de equidad en el proceso. Estos son: el periculum 

in mora y el fumus boni iuris, los cuales deben aparecer de forma concurrente para asegurar la 

proporcionalidad y congruencia de la medida. El primero, periculum in mora, tiene que ver con el riesgo 

de que al no adoptarse la medida cautelar sobrevenga un perjuicio o daño mayor del que se expone 

en la demanda, que de no precaverse, transforme en tardío el fallo definitivo. Tiene igualmente que ver 

con un temor fundado de que el derecho se frustre o sufra menoscabo durante la sustanciación del 

proceso. El segundo, fumus boni iuris, aduce a un principio de veracidad en cuanto a la afectación del 

derecho invocado como fundamento de la pretensión principal. Estos dos principios, asegura la 

doctrina, deben operar de manera concurrente, al punto que la falta de uno de estos elementos, debe 

dar lugar a que: i. se rechace la medida cautelar o ii. Se otorgue la medida pero de manera limitada. 

Por ejemplo, si el valor de la causa en juicio ejecutivo es proporcionalmente mínimo a la solvencia del 

demandado, la medida carecerá de periculum in mora, caso en el cual no habrá necesidad de hacer 

juicio alguno sobre el principio fumus boni iuris, pues de plano resulta innecesaria la medida” 

Lo anterior, fundamentado en que existe un riesgo inminente al no adoptarse la presente medida afecta mi 

derecho a la salud, al trabajo y en especial al mérito  porque no podría presentarme el día de la prueba teniendo 

en cuenta que las medidas de bioseguridad implementadas no son suficientes para prevenir los contagios, 

abonado a lo anterior, nos encontramos en alerta roja con ocupación del 100% de la red hospitalaria del 

municipio de Florencia.  

PROCEDENCIA 

Procedencia excepcional de la tutela contra actos administrativos que reglamentan un concurso de méritos. 

1. El artículo 86 de la Constitución Política, establece que la acción de tutela “Sólo procederá cuando el 

afectado no disponga de otro medio de defensa judicial, salvo que aquélla se utilice como mecanismo 

transitorio para evitar un perjuicio irremediable”. En consecuencia, la procedibilidad de la tutela estará 

supeditada a que el actor no cuente con otro medio de defensa judicial; que el medio existente no sea 

idóneo o eficaz para la defensa de los derechos cuyo amparo se pretende, finalmente que se busque evitar 

la ocurrencia de un perjuicio irremediable, caso en el cual, la tutela se concede de manera transitoria, 

mientras se resuelve en forma definitiva el respectivo asunto, por la vía judicial ordinaria. 

2. Las decisiones que se dictan en el desarrollo de un concurso de méritos para la provisión de empleos, 

constituyen actos de trámite y contra éstos, no proceden los recursos de la vía gubernativa ni los medios 

de control que regula la ley 1437 de 2011 – CPACA-. Por lo tanto, en el evento de presentarse en el 

desarrollo del concurso, la flagrante violación de un derecho fundamental, la acción de tutela para el 

afectado resulta procedente ante la carencia de medios de defensa judiciales más expeditos para evitar la 

vulneración al debido proceso. Bajo esta óptica y teniendo en cuenta que la vía judicial establecida para 

resolver estas controversias en la dinámica judicial de este país, no es efectiva en términos de tiempo; ante 

la situación que planteo, debe estudiarse y determinarse la procedencia de esta tutela, como medida 

transitoria. 

PRETENSIONES  
 



Con fundamento en lo expuesto, se solicita al juez de tutela AMPARAR los derechos fundamentales a la vida, 
salud, a la salud pública y acceso al empleo público, de los admitidos, con ocasión del PROCESO DE SELEC-
CIÓN N° 862 DE 2018- MUNICIPIOS PRIORIZADOS PARA EL POST CONFLICTO (MUNICIPIOS DE 1° A 
4° CATEGORIA)”.  

 
PRIMERO. Se ordene a la COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL, CNSC la suspensión de la prueba 
escrita, hasta tanto no sea superado el actual Estado de Emergencia Sanitaria y no se logre la llamada “inmu-
nidad de rebaño”.  
 
SEGUNDO. Que se fije nueva fecha, supeditada al levantamiento de Estado de Emergencia que dicte el go-
bierno nacional. 

 
 

JURAMENTO 
 

De conformidad con el artículo 37 del Decreto Ley 2591 de 1991, MANIFIESTO bajo la gravedad del juramento, 
que no he presentado otra acción de tutela respecto de los mismos hechos y derechos. 
 

COMPETENCIA  

Señor Juez, es usted competente por la calidad del accionado, pues se trata de una entidad del orden Nacional, 

a saber, la Comisión Nacional de Servicio Civil CNCS, y por ser el domicilio del Representante Legal del 

accionante el cual es la ciudad de Florencia. 

ANEXOS 

Respetuosamente me permito aportar como anexo: 

 

 Fotocopia de la cédula 

 Extracto de pantalla que contiene el cargo al cual me inscribí.  

 Decreto 580 del 31 de mayo de 2021 que establece que la Emergencia sanitaria va hasta el 31 de 

agosto sin desconocer su posibilidad de prórroga, hasta que se supere. 

 Circular Externa Nº 0194 ALERTA ROJA HOSPITALARIA 

 Resolución 000490 del 15/06/2021. 

 https://www.florencianos.com/en-caqueta-se-confirma-la-presencia-de-dos-variantes-de-covid-19/ 

 Constancia de Inscripción.  

 

 

NOTIFICACIONES 

 

Accionante:  

 

• ANGELA PATRICIA MARIN ROJAS identificada con C.C N° 1.117.496.952 expedida en Florencia, Correo 

electrónico: angelapatriciamarin@gmail.com, Dirección procesal: Calle 15 N° 12-07 B/ LAS VILLAS, Teléfono: 

3102580567. 

 

• Comisión Nacional de Servicio Civil CNSC:  

https://www.florencianos.com/en-caqueta-se-confirma-la-presencia-de-dos-variantes-de-covid-19/
mailto:angelapatriciamarin@gmail.com


 

Representada legalmente: Por el Dr. Jorge Alirio Ortega Cerón, en su calidad de Presidente de la Comisión 

Nacional de Servicio Civil, o quien haga sus veces al momento de la notificación Notificaciones Electrónicas: 

notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co. 

 

 

 

 

 

 

ANGELA PATRICIA MARIN ROJAS  

C.C N° 1.117.496.952 expedida en Florencia 
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CONSTANCIA DE INSCRIPCIÓN

Alcaldía Municipal de Florencia - CAQUETÁ

DOCUMENTOS

angela patricia marin rojas

Cédula de Ciudadanía Nº  1117496952Documento

Teléfonos

angelapatriciamarin@gmail.comCorreo electrónico

Discapacidades

Datos del empleo

Entidad

Código

Denominación

GradoNivel jerárquico

Alcaldía Municipal de Florencia - CAQUETÁ

219

Profesional Universitario162

1Profesional

Nº de empleo OPEC 80576

Nº de inscripción 298859246

3102580567

Fecha de inscripción: dom, 14 feb 2021 22:31:09 -0500

Fecha de actualización: dom, 14 feb 2021 22:31:09 -0500

Formación

EDUCACION INFORMAL COLOMBIA COMPRA EFICIENTE
EDUCACION INFORMAL ESAP
EDUCACION INFORMAL escuela superior de administracion publica
EDUCACION INFORMAL ESAP
EDUCACION INFORMAL Contraloria Departamental del Caqueta
EDUCACION INFORMAL Camara de comercio de florencia
EDUCACION INFORMAL DEFENSORIA DEL PUEBLO - USAID
EDUCACION INFORMAL UNIVERSIDAD DE LA AMAZONIA
ESPECIALIZACION PROFESIONAL UNIVERSIDAD CATOLICA DE COLOMBIA
PROFESIONAL UNIVERSIDAD DE LA AMAZONIA
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Lugar donde presentará las pruebas

Inclusión ciudades de aplicación de las pruebas Florencia - Caquetá

Experiencia laboral
Empresa Cargo Fecha Fecha terminación

Profesional Universitario 08-nov-13alcaldia de Florencia
Contratista Contratación 24-ene-13 07-nov-13alcaldia de florencia
ASESOR EXTERNO 15-oct-10 30-mar-12AJP LIMITADA

Otros documentos

Documento de Identificación

Convocatoria Municipios Priorizados para el Posconflicto - PDET

Con la presente inscripción el aspirante DECLARA que cumple con al menos uno de los cinco requisitos especiales
de participación contemplados en el artículo 2.2.36.2.4 del Decreto 1038 de 2018; además, DECLARA que cumple
con los requisitos mínimos exigidos para el empleo al cual aspira, que si es de un municipio de 5ª o 6ª categoría,
corresponde con lo señalado en el Decreto 1038 de 2018, o que si es de un municipio de 1ª a 4ª categoría cumple
con los requisitos mínimos establecidos en el Manual de Funciones del municipio. Así mismo para municipios de
todas las categorías si los requisitos del empleo al que aspira están definidos en la Ley, DECLARA que cumple con
los mismos.
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CIRCULAR EXTERNA No. 0194 
 
PARA: IPS PUBLICAS, PRIVADAS, EAPB DEL REGIMEN SUBSIDIADO, REGIMEN 

CONTRIBUTIVO Y DE REGIMEN DE EXCEPCIÓN, ALCALDIAS 
MUNICIPALES, ENTIDADES TERRITORIAL MUNICIPALES, CONTRALORIA 
GENERAL DE LA REPUBLICA, CONTRALORIA DEPARTAMENTAL, 
PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA, DEFENSORIA DEL 
PUEBLO, CRUZ ROJA INTERNACIONAL- CICR, CRUZ ROJA COLOMBIANA, 
POBLACION EN GENERAL. 

 
DE:  SECRETARIA DE SALUD DEPARTAMENTAL DE CAQUETÁ 
 
ASUNTO: POR LA CUAL SE DECLARA ALERTA ROJA HOSPITALARIA 

DEPARTAMENTAL POR RIESGO DE DESABASTECIMIENTO OXIGENO 
MEDICINAL, INSUMOS MEDICOS, MEDICAMENTOS ESPECIALES Y SE 
ADOPTAN MEDIDAS. 

 
FECHA:  15 JUNIO DE 2021 
 
Cordial saludo, 
 
Que teniendo en cuenta las competencia de la entidad territorial establecidas en ley 715 de 
2001, en su artículo en su artículo 43, establece ‘las competencias en salud por parte de los 
departamentos, señalando que los departamentos tendrán competencia de dirigir, coordinar 
y vigilar el sector salud y el Sistema General de Seguridad Social en Salud en el territorio 
de su jurisdicción, atendiendo las disposiciones nacionales sobre la materia y demás normas 

complementarias para garantizar la salud en su territorio. Mediante Resolución 0151 del 03 de 
mayo de 2021 la Secretaria de Salud Departamental modifica el Nivel de alerta del 
Departamento como un mecanismo autónomo, cuya función es dar aviso sobre la ocurrencia 
de posibles eventos externos o internos, es así cómo las alertas frente a la gestión del riesgo 
hospitalario deben ser adoptadas por un centro asistencial y por todos los actores del sistema, 
en donde la Secretaria de Salud Departamental indicará su nivel de alistamiento o preparación 
ante una situación particular. 
 
En consonancia con lo anterior, el departamento de Caquetá a corte de la semana 
epidemiológica 22 del año 2021 cuenta con un total de 18.967 casos confirmados para covid-
19 que equivalen a una tasa de contagio de 4594 por cada 100.000 habitantes. Al revisar la 
mortalidad durante el periodo epidemiológico en mención, se encuentra que han ocurrido 705 
fallecidos a causa del SARS-CoV2. Se destaca que la tasa de mortalidad por 100.000 habitantes 
es mayor en el Departamento (171 muertes por cada 100.000 habitantes) con respecto a la tasa 
nacional (151 muertes por cada 100.000 habitantes), dejando en evidencia la alta afectación 
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que ha sufrido el Departamento. Al revisar la letalidad se encuentra que para el Departamento 
4 de cada 100 casos confirmados para covid-19 terminan en fallecimiento. 
 
Se observa una distribución equitativa en cuanto a la cantidad de casos diagnosticados por 
sexo en el Departamento (51,3% sexo masculino y 48,7% sexo femenino). En cuanto a los 
grupos etarios en los cuales se han diagnosticados más casos de Covid-19 se encuentra las 
edades entre los 30 a 39 años de edad y entre los 20 a 29 años de edad.  
 

Grafica. Porcentaje de casos por sexo y edad a semana epidemiológica 20 del año 2021 

 
 
Se han confirmado 681 muertes a causa de la Covid-19 en el departamento del Caquetá, en 
donde se destaca que los municipios con el mayor número de muertes son Florencia (500 
muertes), San Vicente del Caguán (48 muertes) y Cartagena del Chaira y Puerto Rico (21 
muertes cada uno). En cuanto a la tasa de mortalidad se destaca que los municipios con 
mayor mortalidad son Florencia (286 muertes por cada 100.000 habitantes), Morelia (185 
muertes por cada 100.000 habitantes) y Curillo (101 muertes por cada 100.000 habitantes).  
El departamento presenta a semana 20 una tasa de mortalidad de 166 muertes por 100.000 
habitantes. 
 

Tabla. Número de Muertes y tasa de mortalidad de Covid-19 por municipio y departamental a 
semana epidemiológica 20 del año 2021 

Municipios 
Población DANE 

2021 
Muertes 

Tasa de 
mortalidad x 
100.000 hab 

Albania 4.442 4 90,0 

Belén de los Andaquíes 11.297 6 53,1 

Cartagena del chaira 31.480 21 66,7 

Curillo 7.854 8 101,9 
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Página 3 de 11 

Municipios 
Población DANE 

2021 
Muertes 

Tasa de 
mortalidad x 
100.000 hab 

El Doncello 19.484 16 82,1 

El paujil 18.659 12 64,3 

Florencia 174.839 500 286,0 

La montañita 14.844 7 47,2 

Milán 10.057 5 49,7 

Morelia 3.786 7 184,9 

Puerto rico 26.554 21 79,1 

San José del fragua 13.237 8 60,4 

San Vicente del Caguán 53.149 48 90,3 

Solano 11.625 12 103,2 

Solita 6.412 2 31,2 

Valparaíso 7.122 4 56,2 

Caquetá 410521 681 165,9 

 
Los municipios con la mayor letalidad son Solano (7,6 muertes por cada 100 casos 
diagnosticados), Morelia (7,5 muertes por cada 100 casos diagnosticados) y Curillo (5,7 
muertes por cada 100 casos diagnosticados. En cuanto a la letalidad para el Departamento 
de Caquetá, se encuentra que por cada 100 casos diagnosticados 3,7 terminan en 
fallecimiento.  
 

Tabla. Letalidad Covid-19 por municipio y departamental a semana epidemiológica 20 del año 2021 

Municipios Casos Muertes Letalidad 

Albania 171 4 2,3 

Belén de los Andaquíes 209 6 2,9 

Cartagena del chaira 596 21 3,5 

Curillo 140 8 5,7 

El Doncello 462 16 3,5 

El paujil 319 12 3,8 

Florencia 13609 500 3,7 

La montañita 215 7 3,3 

Milán 124 5 4,0 

Morelia 93 7 7,5 

Puerto rico 574 21 3,7 

San José del fragua 257 8 3,1 

San Vicente del Caguán 1133 48 4,2 

Solano 157 12 7,6 

Solita 56 2 3,6 
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Municipios Casos Muertes Letalidad 

Valparaíso 94 4 4,3 

Caquetá 18209 681 3,7 

 
La proporción de muertes por Covid, ha sido mayor en el sexo masculino (63,9%) comparado 
con el sexo femenino (36,1%). En cuanto a los grupos etarios se destaca que el 73,2% de las 
mortalidades se han presentado en población mayor de 60 años de edad.  
 

Grafica. Porcentaje de Muertes por sexo y edad a semana epidemiológica 20 del año 2021 

 
 
Los municipios con la mayor cantidad de casos recuperados son Florencia (12968 casos), 

San Vicente del Caguán (1058 casos) y Cartagena del Chaira (561 casos). En cuanto a la 
cantidad de casos activos, se encuentra que los municipios con mayor número son Florencia 
(181 casos activos, San Vicente del Caguán (27 casos activos) y Cartagena del Chaira (14 
casos activos). El departamento de Caquetá, a corte del periodo epidemiológico en mención 
cuenta con un total de 17297 casos recuperados y 271 casos activos.  
 

Tabla. Casos recuperados y activos Covid-19 por municipio y departamental a semana 
epidemiológica 20 del año 2021 

Municipios Recuperados Activos 

Albania 167 0 

Belén de los Andaquíes 203 0 

Cartagena del chaira 561 14 

Curillo 132 0 

El Doncello 436 10 

El paujil 301 6 

Florencia 12968 181 
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Municipios Recuperados Activos 

La montañita 208 0 

Milán 117 2 

Morelia 86 0 

Puerto rico 548 5 

San José del fragua 239 10 

San Vicente del Caguán 1058 27 

Solano 135 10 

Solita 52 2 

Valparaíso 86 4 

Caquetá 17297 271 

 
Que el Hospital Departamental María Inmaculada declara alerta roja hospitalaria según 
Resolución 000490 del 15 de junio de 2021. 
 
Para el día 15 de junio según monitoreo del CRUE de disponibilidad de camas de Unidades de 
Cuidado Intensivo presentando un crecimiento en la ocupación de camas del 86% en UCI, 86% 
ocupación hospitalaria, lo que genera un alto consumo de oxígeno y medicamentos especiales 
para manejo de pacientes graves que han sido declarados por el INVIMA como vitales no 
disponibles. 
 
El reporte dado por las dos instituciones de salud de alta complejidad donde se centraliza la 
atención de pacientes graves del departamento con corte a 15 de junio de 2021 es el siguiente: 
 

INDICADOR (Por periodo  
epidemiológico) 

VALOR ACTUAL 
ALERTA 
VERDE 

ALERTA AMARILLA ALERTA NARANJA ALERTA ROJA 

Ocupación UCI 
86% 0 a 50% 51 a 69% 70 a 85% Mayor de 85% 

4 (1 punto) (2 puntos) (3 puntos) (4 puntos) 

UNIDAD 
Número Total de 

camas 
# de Camas 
Ocupadas 

# Camas disponibles 
% Disponibilidad 

Hospitalaria 
% de ocupación 

Hospitalaria 

UCI COVID 84 68 16 19% 81% 

UCI NO COVID 28 28 0 0% 100% 

CONSOLIDADO UCI 
INTENSIVO ADULTO 

112 96 16 14% 86% 

UCI INTERMEDIOS 
COVID 

36 23 13 36% 64% 

HOSPITALIZACIÓN 114 107 7 7% 93% 

HOSPITALIZACIÓN 
COVID 

49 42 7 14% 86% 

CONSOLIDADO 
HOSPITALARIA 

199 172 47 18% 86% 
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Fuente: Crue 15 de junio 12 m 

 
 

Disponibilidad de oxígeno:  

Abastecimiento de 
oxigeno 

39% 90 a 100% 60 a 89% 40 a 59% 
Menor a 

40% 

4 (1 punto) (2 puntos) (3 puntos) (4 puntos) 

OXÍGENO 
ALMACENAMIENTO 

CENTRAL m³ 

ALERTA 
VERDE 

ALERTA 
AMARILLA 

ALERTA 
NARANJA 

ALERTA 
ROJA 

MEDILASER 8830 m³   73%   
  

HMI 11196 m³   74%     

ESE FABIO JARAMILLO 
LONDOÑO   

     40%   

ESE HOSPITAL SAN 
RAFAEL     

    5% 

ESE SOR TERESA 
ADELE         

10% 

ESE RAFAEL TOVAR 
POVEDA         

20% 

E.S.E MALVINAS 
      

40%  
  

CORPOMEDICA           5% 

CLINICA CHAIRA 
     

50%  
  

 CLINICA CURILLO 
I.P.S. LTDA 

   75%   

71%
65% 64% 63%

66% 65%
71% 71%

76% 77%
80% 78%

83%
78%

86%86% 86%
89%

78%
83%

89%

75%

89%

67% 69%

58%
61%

64%
69%

64%

0%

10%

20%

30%

40%

50%
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70%

80%
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1-jun 2-jun 3-jun 4-jun 5-jun 6-jun 7-jun 8-jun 9-jun 10-jun 11-jun 12-jun 13-jun 14-jun 15-jun

CONSOLIDADO UCI CAMA MES JUNIO

UCI ADULTO UCI INTERMEDIO
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Página 7 de 11 

Abastecimiento de 
oxigeno 

39% 90 a 100% 60 a 89% 40 a 59% 
Menor a 

40% 

4 (1 punto) (2 puntos) (3 puntos) (4 puntos) 

OXÍGENO 
ALMACENAMIENTO 

CENTRAL m³ 

ALERTA 
VERDE 

ALERTA 
AMARILLA 

ALERTA 
NARANJA 

ALERTA 
ROJA 

CLINICA DONCELLO       50%   

UNIDAD MEDICA 
SANTA SOFIA     

20% 

Fuente: Crue 15 de junio 12 m 
 
Que a nivel Nacional hay presencia de desabastecimiento de oxígeno, el Hospital 
Departamental María Inmaculada en la variable consumo/ocupación estima garantizar oxígeno 
hasta por 8 días contados a partir del 15 de junio de 2021 gastando aproximadamente 700 m³ 

diarios, así mismo la Clínica Medilaser reporta abastecimiento de oxígeno para 
aproximadamente 10 días, garantizando diariamente entre 650 m³  y 700 m³ de oxígeno 
medicinal. 
 
Disponibilidad de medicamentos: 

Medicamento vitales 

49% 90 a 100% 60 a 89% 40 a 59% Menor a 40% 

3 (1 punto) (2 puntos) (3 puntos) (4 puntos) 

MEDICAMENTOS 

VITALES 

ABASTECIMIENTO 

ACTUAL 

ALERTA 

VERDE 

ALERTA 

AMARILLA 

ALERTA 

NARANJA 
ALERTA ROJA 

MEDILASER 50%   50%  

HMI 47,5%   47,5%  

Fuente: Crue 15 de junio 12 m 
 
Vías de Acceso: 
 
La Secretaria de Tránsito Departamental informa que se presentan deslizamientos de rocas y 
tierra, la cual ocasiona cierre parcial de la vía Florencia- Suaza, Valparaíso- Florencia por motivo 
de las fuertes lluvias que se presentan en todo el departamento del Caquetá, generando un 
mayor riesgo de la inoportunidad y accesibilidad de insumos para la red prestadora de servicios. 
 
Que en la Sala de Análisis del Riesgo del 15 de junio de 2021 se analizó el tablero de control 
del perfil epidemiológico, comportamiento hospitalario del departamento, la situación actual del 
Paro Nacional y otras variables que afectan la prestación del servicio y concertadamente se 
definió declarar alerta Roja Hospitalaria. 
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INDICADOR (Por 
periodo  

epidemiológico) 

VALOR 
ACTUAL 

ALERTA VERDE 
ALERTA 

AMARILLA 
ALERTA 

NARANJA 
ALERTA ROJA 

Incidencia por 
100.000 habitantes. 

194 casos por 
cada 100.000 

habitantes 

Menor a 149 
casos por cada 

100.000 
habitantes 

Entre 150 y 299 
casos por cada 

100.000 
habitantes 

Entre 300 y 499 
casos por cada 

100.000 
habitantes 

Mayor a 500 
casos por cada 

100.000 
habitantes 

2 (1 punto) (2 puntos) (3 puntos) (4 puntos) 

Días de duplicación 
28 días Mayor a 30 días 

Entre 20 y 29 
días 

Entre 10 y 19 
días 

Menor de 10 días 

2 (1 punto) (2 puntos) (3 puntos) (4 puntos) 

Letalidad acumulada 
% 

3,73 Menor de 1% Entre 1 y 3% Entre 3 y 7% Mayor a 7% 

3 (1 punto) (2 puntos) (3 puntos) (4 puntos) 

Positividad % 
35,50% Menor a 5% Entre 5 y 14,9% Entre 15 y 25% Mayor a 25% 

4 (1 punto) (2 puntos) (3 puntos) (4 puntos) 

Tasa de muestreo 
por cada 100.000 

habitantes 

696,19 

Mayor a 3500 
muestras por 
cada 100.000 
habitantes 

Entre 2301 y 
3500 muestras 
por cada 100.000 
habitantes 

Entre 1500 y 
2300 muestras 
por cada 100.000 
habitantes 

Menor a 1500 
muestras por 
cada 100.000 
habitantes 

4 (1 punto) (2 puntos) (3 puntos) (4 puntos) 

Ocupación UCI 
81% 0 a 50% 51 a 69% 70 a 85% Mayor de 85% 

3 (1 punto) (2 puntos) (3 puntos) (4 puntos) 

Ocupación 
hospitalaria 

86% 0 a 50% 51 a 69% 70 a 85% Mayor de 85% 

4 (1 punto) (2 puntos) (3 puntos) (4 puntos) 

Abastecimiento de 
oxigeno 

41% 90 a 100% 60 a 89% 40 a 59% Menor a 40% 

3 (1 punto) (2 puntos) (3 puntos) (4 puntos) 

Medicamento vitales 
49% 90 a 100% 60 a 89% 40 a 59% Menor a 40% 

3 (1 punto) (2 puntos) (3 puntos) (4 puntos) 

Paro 3 

Riesgo de 
aparición de 
eventos que 
puedan alterar la 
prestación de los 
servicios de 
Salud. 

Notificación del 
evento que pueda 
alterar la 
prestación de los 
servicios de 
Salud. 

Eventos masivos 
o individuales de 
cualquier origen 
que puedan 
colapsar la 
prestación de los 
servicios de 
salud. 

Eventos masivos 
o individuales de 
cualquier origen 
que generen 
daño a la salud e 
integridad de las 
personas y por su 
volumen exceden 
nuestra 
capacidad de 
respuesta. 

(1 punto) (2 puntos) (3 puntos) (4 puntos) 

Abastecimiento de 
combustible 

100%- 75%  20 
dias 

90 a 100% 60 a 89% 40 a 59% Menor a 40% 

1 (1 punto) (2 puntos) (3 puntos) (4 puntos) 
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INDICADOR (Por 
periodo  

epidemiológico) 

VALOR 
ACTUAL 

ALERTA VERDE 
ALERTA 

AMARILLA 
ALERTA 

NARANJA 
ALERTA ROJA 

Total 32 

Menor a 9 
puntos de las 

variables 
críticas para la 

toma de 
decisiones  

Entre 10 y 18 
puntos de las 

variables 
críticas para la 

toma de 
decisiones 

Entre 19 y 27 
puntos de las 

variables 
críticas para la 

toma de 
decisiones 

Igual o mayor 
de 28  puntos de 

las variables 
críticas para la 

toma de 
decisiones 

 
Teniendo en cuenta la situación anterior y la resolución 0151 de del 03 de mayo del 2021 de la 
Secretaria de Salud Departamental “por la cual se modifica el nivel de alerta en el Departamento 
del Caquetá para Mitigar los efectos de la pandemia por el Coronavirus Covid19, establecidos 
por la Resolución 098 del 26 de febrero de 2021 y se dictan otras disposiciones”, se declara 
ALERTA ROJA HOSPITALARIA por aumento de ocupación cama UCI, la alta positividad, el 
desabastecimiento de medicamentos vitales y oxígeno medicinal para la atención de pacientes 
Covid y No covid, a partir de la fecha teniendo en cuenta las variables que afectan el acceso de 
los servicios de salud, se asigna responsabilidades a todos los actores de salud: 

 
MIENTRAS DURE LA ALERTA ROJA en el Departamento de Caquetá, los Prestadores de 
Servicios de Salud deben implementar todas las medidas tendientes a garantizar la siguiente 
estructura de intervención: 

 
1. Fortalecer las acciones de promoción y prevención a la comunidad y continuar con la 

modalidad de atención de las rutas de atención en los diferentes cursos de vida y 
continuar con la modalidad de atención basadas en la Resolución 521 de 2020 y decreto 
Departamental 530 de 2020.  

2. Reforzar las campañas de comunicación invitando la población autoaislamiento 
preventivo.     

3. Realizar auditoria concurrente de los centros asistenciales para la verificación de 
ocupación de camas UCI y activar un corredor de atención a través del CRUE en 
coordinación con el Ministerio de salud y Protección Social con los centros de atención 
hospitalarios de ciudades cercanas.  

4. Garantizar el seguimiento diario de los niveles de Oxígeno, medicamentos e insumos 
vitales y combustible, y la disponibilidad de pruebas PCR para COVID, así mismo el 
análisis del boletín informativo de Covid 19.  

5. Se mantiene las acciones de vacunación en las IPS vacunadoras habilitadas en el 
Departamento tanto en los servicios intramurales y extramurales de acuerdo con los 
Lineamientos Generales para el Programa Ampliado de Inmunizaciones PAI en el 
contexto de la pandemia de covid-19 y los Lineamientos Técnicos y Operativos para la 
Vacunación contra el COVID-19 

6. Requiere una respuesta inmediata de las autoridades departamentales. 
7. Activación semanal del Puesto de Mando Unificado PMU, en coordinación permanente 
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con el CRUE, la secretaría de salud municipal y el Ministerio de Salud y Protección 
Social, conforme al informe presentado por el equipo de la Secretaría de Salud 
Departamental. 

8. Activar diariamente la Sala de Análisis del Riesgo con el objetivo de analizar la 
información de salud pública respecto del comportamiento del virus en el Departamento 
y de la capacidad instalada en salud en el Departamento a fin de establecer los criterios 
urgentes de intervención necesarios para el manejo de la Emergencia. 

9. La Secretaría de Salud Departamental a través del Centro Regulador de Urgencias y 
Emergencias - CRUE asumirá la gestión centralizada de las Unidades de Cuidado 
Intensivo y de las Unidades de Cuidado Intermedio de acuerdo a la disponibilidad de la 
RED Hospitalaria. 

10. Se activarán los mecanismos de referencia y contra referencia de pacientes 
centralizados en el CRUE. 

11. Se reprograman los procedimientos de baja complejidad, se cancelan las cirugías 
programadas, y otras actividades que generen ocupación de las camas de UCI 
Hospitalarias como estrategias para liberar camas hospitalarias y así dar prelación a la 
atención de los pacientes COVID-19. 

12. Realizar seguimiento a la verificación del cumplimiento de los protocolos de 
bioseguridad según lineamiento del Ministerio de salud y Protección Social. 

13. Declaración de la Alerta Roja y se solicita la intervención de apoyo del nivel nacional.  
14. Garantizar la realización de Rastreo de contactos de casos confirmados o probables en 

menos de 24 horas, Aislamiento inmediato de casos y contactos en menos de 48 horas 
y Seguimiento de acuerdo a la Clasificación del Riesgo 

15. Continuar con la restricción acompañante o visitas de pacientes a pacientes 
hospitalizado. Para los casos de Covid 19, permitir solo en casos estrictamente 
necesario, de conformidad con lo previsto en el “plan de acción para prestación de 
servicios de salud durante las etapas de contención y mitigación de la pandemia por 
Sars- Cov 2 (covid 19.   

 

 
Cordialmente, 
 
 

LILIBET JOHANA GALVÁN MOSHEYOFF 
Secretaria de Salud Departamental 

 
Aprobó:  Edwar Andrés Ríos Zunce, Director Desarrollo de Servicios de Salud. 
Aprobó: Janeth Cecilia Morera Urrego, Directora de Aseguramiento 
Apoyo: Lina Marcela Giraldo Rincón, Directora de salud Publica 
Revisó Jurídica: Jully Katherine Guzmán, Profesional Universitario 
Proyectó: Centro Regulador de Urgencias y Emergencias de Caquetá – CRUE 
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Inicio   Coronavirus (COVID-19)

En Caquetá se confirma la presencia de
dos variantes de Covid-19
21 junio, 2021  en Coronavirus (COVID-19), COVID-19 en Caquetá, Gobernación de Caquetá, Noticias destacadas, Salud      0  0

Autoridades sanitarias nacionales y regionales confirmaron la presencia de dos variantes de Covid-19 en Caquetá. Se trata de Epsilon y Gamma, originarias

de Canadá y Brasil respectivamente. Según la OMS, estás presentan un grado superior de contagio.
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La información fue confirmada por la gobernación del departamento mediante un comunicado de prensa, donde se recomienda a la ciudadanía acceder a

la vacunación cuando se esté en las fases de priorización, y de esta manera, acelerar la inmunidad ante el virus.

Así mismo, se recomendó a la ciudadanía en general extremar las medidas de bioseguridad como el correcto uso de tapabocas, el lavado de manos y el

distanciamiento social preventivo.
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